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de la provincia de Logroño

Número suelto l’St pesetas 
mes corriel»

Hasta tres meses 1’75 y fechas 
anteriorib una peseta

Se publici 1^8 Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
j^ggjgl;fa(Jag del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncies oficiales 
y particulares que sean de pa- 
g^o, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio <ie la coïtespou- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de i^ondos provincia
les, Un cuyo requisito no se 

InsMiarán

Se suscribe enja Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Él 
eebro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las susçrip- 
eiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo^ hacerlo los de fuera 
de íá capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ï HQ ipvps obliearán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y territorios SrÆ U lUaciôn ^insular a loa «inU^^aa Je

la ley en a. .Bolelln Oficial del Eaudo..

flelega&íón Provincial de 
Tralaje

Ferro «arríle*, tranvfof y trolo* 
k««e«

1903
Según se comunica a ésta De' 

legación por la Dirección Gene
ral de Trabajo, en ’14 dç octubre 
último se dijo por la misma al 
Sr. Jefe Nacional del Sindicato 
de Transportes y Comunicacio
nes, lo que sigue:

‘ En relación con su atento ofí- 
cio de 3 de los corrientes, iriie 
resando la’ampliación a un raes 
del plazo de que puedan dispo
ner las Empresas de ferrocarri- 
,les, tranvías y trolebuses para 
otorgar al personal de las mis
mas que trabaje en fiestas no re
cuperables el descanso compen
satorio a que se refiere el Deere 
tr de 7 de Julio del año en curso, 
en,evitación del grave trastorno 
que para el servicio supondría 
tener de conocerlo dentro de la 
semana, he de significar a V. S. 
que ías referidas empresas, en 
vez de torgar el expresado des
canso, pueden ampliarlas vaca
ciones retribuidas del personal 
afectado en el número de días 
correspondiente al de las fiestas 
no recuperables en aquél traba
jo, haciéndolo saber así expresa
mente a los interesados. Si al
guna empresa no consideiara 
conveniente proceder en la* for
ma exp-uesta, deberá otorgar a 
los obreros afectados el descan
so semanal compensatorio que 
establece el Decreto citado, sin 
que sea factible la Jampliación 
solicitada al plazo de un mes. 
En las empresas que opten por 
la solución prim era-amplistoria 
de las vacaciones, si algún tra
bajador dejase de prestar sus 
servicios sin gozar de las vaca
ciones habrán de abo.iársele con 
el recargo del 140 de los salaries 
de los días fest vos nex recupera
bles trabajados sin descanso 
compensatorio como en el refe 
rido Decreto de 7 de Julio se dis
pone”.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño', 16 Diciembre 1 944.
El Delegado de Trabajo

Obra» Pública!
Negociado de Electricidád

1K94
La Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 8 de Agosto último ha 
tomado la resolución siguiente:

< Visto el proyecto presentado, 
y el expediente incoado en vir

tud de la petición hecha por don 
Florentino Lecanda Arrarte pa
ra establecer una línea eléctrica 
de corriente alterna trifásica a 
10.000 voltios desde la caseta 
emplazada en San Felices (Haro) 
propiedad de Cia. Explotadora 
«Las Conchas» hasta la caseta 
que pretende instalar en su finca 
«La Serna» en jurisdicción de 
Haro con destino a los servicios 
eléctricos dé la misma.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia n,*’ 50 del jueves 
20 dç Mayo de 1.943, y habiendo 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del Re
glamento de 27 de Marzo de 
1.919 a los Alcaldes de San Feli
ces (Haro) y Haro, un ejemplar 
det mismo, a fin de que lo fija
sen en tos sitios de costumbre, 
durante eí plazo de 30 días, e hi
ciesen las notificaciones oportu
nas no se presentó reclamación 
alguna como lo acredita la certi
ficación de la Alcaldía de Haro

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa tavora- i 
blemente la petición proponien- 
do conciciones a las cuales ha- ¡ 
brá de sujetarse la concesión, i 
completando antes la informa- i 
ción con' los dictámenes de la 
Delegación de la Industria de la 
provincia,' de la Comisión Pro
vincial y del Sr. Abogado del Es
tado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in 
forma favorablemente.

Resultando que la Comisión 
provincial informa en el sentido 
de que la línea eléctrica de refe
rencia no afecta ni directa'ni in
directamente al Plan de Obras 
Provinciales.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa 
vorablemente la peti fión y ma
nifiesta que una vez que sea otor
gada la concesión, debe presen
tar el concesionario el documen
to que lo acredite para satisfa 
cer el impuesto de Derechos 
Reales

Considerando que en la trami
tación del expediente se *han 
o.bservado las prescripciones le
gales y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de (.)bras Publi
cas usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la J.ey de 20 de mayo de 1932 ha 
resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con derecho a la 
imposición forzosa de paso lie 
corriente eléctrica con la.s con
diciones siguientes:

1 .®—Las obras que comprende 
esta concesión, se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de ba

se a este expediente suscrito por 
el Ingeniero Industrial D. Agus
tín Peña, en Bilbao y Diciembre 
de 1.942, y con sujeción a las de- 
mas condiciones que señalan las 
restantes claúsulas de la conce
sión. Tiene una longitud de 
1 620 metros.

2,—Las obras darán, principio 
en el plazo de un mes ,a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que -1 comienzo,

3 .®-La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras, como 
después dé laexplotación, a-la 
ins'pección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .®—El concesionario dará 
cuenta a la fefatura de la deter
minación de las obras para que 
el Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento^ de cu
yo resultado se levantará acta 
por triplicado que se elevará a la 
Superioridad para su aprobación 
sin cuyo requisito no Será «ícita 
ni permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen tanto 
en la inspección y vigilancia co
mo en el reconocimiento y prue
bas el día de su recepción serán 
de cuenta del peticionario.
’ 5.®—No se podrá dar princioio 
a las obras sin que el peticiona
rio presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, el resguardo de la fian
za dehnitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las obras 
a ejecutar en terrenos de domi
nio público, cuya fianza le será 
devuelta al concesionario una 
vez aprobada el acta de recOno 
cimiento si de las certificaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per 
juicios

6 ®—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto ea el R. D. de 
14 de Junio de 1.921, R O de 7 
de Julio del mismo año, R D. y 
R. O. de 20, de Junio y 8 de julio 
respectivamente de 1 902, a las 
Leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a lá indus
tria nacional y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria objeto de la concesión a todos 
los preceptos que le sean aplica
bles de la vigente Le^^ de Obras 
Públicas y a cuanto dispone el 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1,919.

7 .®—Esta concesi'^n se otorga 
a título precario y salvando to
dos los dei echos 'de propiedad 
pudiendo la ?\.díDÍnistración rao 
dificar los términos'de la auto
rización o, suspenderla temporal 
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o

seguridad pública, sin que el 
Concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8 .*_Se reserva el Gobierno la 
facultad de • acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte del peticiona
rio a indemnización alguno salvo 
el valor material de las obras.

9 .a__Aceptadas por él peticio
nario las oreinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 

’ conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
L50 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de Ja ^vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
¿e 1.932 publicada en la Gaceta 

' de 4 de Mayo siguiente, y demas 
modificaciones posteriores.

lO .-La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes. lleva consigo la caducidad 
de la concesión ».

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas cnndE 
ciones y remitido póliza de 1 óu 
pesetas que queda unida e inuti
lizada en su expediente, se pu
blica la resolución en este perió
dico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3 del 
Real Decreto de 26 de Abril de 
.1 918.

El Ingeniero Jefe,

Gakierno civil la 
provincia

JUBILACION 
■ 1972

El expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arnedo, por 
jubilación forzosa del Inspector 
Municipal Veterinario,^ D. Enri
que Sáenz Roldán, ha sido dicta
da por la Dirección General de 
Administración Local ((goberna
ción), con fecha 27 dél actual re
solución cuya parte dispositiva 
es como sigue ' ¿

i Esta Dirección General ha Ve- 
’ rificado el oportuno prorrateo 

con arreglo al cual los Ayunta- 
mientos en donde prestó sus ser- 

' vicios deberán contribuir al pa- 
; go de la pensión con las siguien- 
' tes' cuotas mensuales:
: Bergasa . . . . 35'00 pesetas
! Bergasillas . . . 13'50 »>
i Herce ..... 40'25 >>
i Arnedo ..... 248'73 >>

con total de 337’48 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará ín- 

, tpgra 5^ puntualmente el Ayunta
miento de Arnedo, recaudando 
de los demá.s para reintegrarse

SGCB2021
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OFICIAL ”edictos y emunclos oficióle» 
• y particulares que .sean de pa- 

goT satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncio» 
judiciales a CINCO- CENTIMOS 

• debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación

Número suelto *’5* peseta* 
mes corrleíí

Hasta tres mese» 8’75 y fecha» Advertencia, 
ánteriorfe» una peseta

Se publici 1^8 Martes» Jueves y Sábadis

No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
j^ggistradaS del Gobierno Civil de la provincia

ÿ por medio <ie la coïtespoe- 
diente Carta, de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
le i, Jo cuyo requisito no «e 

insertarán

Se suseribe en Ja Intervención de la Excelentísima Diputación
«obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
«tones que vengan acompañadas de su importe, debiendo^ hacerlo los de luera 
de íS capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, islas dé ¿ 
de Africa sujetos a la legíslación ^ninsular a promulgación
ción si en ellas no se dispusiese otra c . «Boletín Oficial del Estado>. 
el día en que' termina la inserción de la ley -en el «Boletín unciai a

Oslegaeión Provincial de 
Trahaje

FarraearríUí» tronvía» y trala- 
b«i«i

1903
Según se comunica a esta De

legación por la Dirección Gene- 
. ral de Trabajo, en *14 dq octubre 
último se dijo por la misma al 
Sr. Jefe Nacional del Sindicato 
de Transportes y Comunicacio
nes, lo que sigue:

‘ En relación con su atento ofi
cio de 3 de los corrientes, inte 
resando la^ampliación a un mes 
del plazo de que puedan dispo
ner las Empresas de ferrocarri- 
.les, tranvías y trolebuses para 
otorgar al personal dé las mis
mas que trabaje en fiestas no re- j 
cupérables el descanso compen- i 
satorio a que se refiere el Deere j 
tr de 7 de Julio del año en curso, 
en,evitación del grave trastorno 
que para el servicio supondría 
tener de conocerlo dentro de ía 
semana, he de significar a V. S. 
que las referidas empresas, en 
vez de torgar el expresado des
canso, pueden ampliarlas vaca
ciones retribuidas del personal 
afectado en el número de días 
correspondiente al de las fiestas 
no recuperables en aquél traba
jo, haciéndolo saber así expresa
mente a los interesados. Si al
guna empresa no consideiara 
conveniente proceder en la* for-' 
ma expuesta, deberá otorgar a 
los obreros afectados el descan
so semanal compensatorio que 
establece el Decreto citado, sin 
que sea factible la Jampliación 
solicitada al plazo de un mes. 
En las empresas que opten por 
la solución primera-amplistoria 
de las vacaciones, si algún tra
bajador dejase de prestar sus 
servicios sin gozar de las vaca
ciones habrán de abonársele con 
el recargo del 140 de los salarias 
de los días fest vos nck» recupera
bles trabajados sin descanso 
compensatorio corno en el refe 
rido Decreto de 7 de Julio se dis
pone”.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño-, 16 Diciembre 1-944.
El Delegado de Trabajo

Obras Públicas
_—o- -

Negociado de Electricidad
' ■ 1894

La Jefatura de 'Obras Públicas 
con fecha 8 de Agosto último ha 
tomado la resolución siguiente:

«Visto el proyecto presentado, 
y el expediente incoado en vir-

tud de la petición hecha por don 
Florentino Lecanda Arrarte pa
raestablecer una línea eléctrica 
de corriente alterna trifásica a 
10.000 voltios desde la caseta 
emplazada en San Felices (Haro) 
propiedad de Cia. Explotadora 
«Las Conchas» hasta la caseta 
que pretende instalar en su finca 
«La Serna» en jurisdicción de 
Haro con destino a los servicios 
eléctricos dé la misma.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial. 
de la provincia n.” 50 del jueves 
20 dç Mayo de 1.943, y habiendo 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del Re
glamento de 27 de Marzo de 
1.919 a los Alcaldes de San Feli-
ces (Haro) y Haro, un ejemplar 
del mismo, a fi-n de que lo fija
sen en los sitios de costumbre, 
durante eí plazo de 30 días, e hi
ciesen las notificaciones oportu
nas no se presentó reclamación 
alguna como lo acredita la certi
ficación de la Alcaldía de Haro.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa .favora
blemente la petición proponien
do conciciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con' los dictámenes de la ;
Dele¿ación de la Industria de la ;
provincia,'de la Comisión Pro- j- 5.“— No se podrá dar princioio 
vincial y del Sr. Abogado del Es- a las obras sin que el peticiona- 

' rio presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las obras 
a ejecutar en terrenos de domi
nio público, cuya fianza le será 
devuelta al concesuinario una

tadO.
Resultando que la Delegación 

de Industria de la provincia in 
forma favorablemente.

Resultando que la Comisión 
provincial informa en el sentido 
de que la línea eléctrica de refe
rencia no afecta ni directa ni in
directamente al Plan de Obras 
Provinciales.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa 
vorablemente la peti áón y ma
nifiesta que una vez que sea otor
gada la concesión, debe -presen
tar el concesionario el documen
to que lo acredite para satisfa 
cer el impuesto de Derechos 
Reales

Considerando que en la trami
tación del expediente se ‘han 
o,bservádo las prescripciones le
gales y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1 919. .

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 

! al otorgamiento de la autoriza- 
i ción solicitada.
í Esta Jefatura de Obras Publi- 
I cas usando de la« facultades que 
i le están conferidas en virtud de 
' laJ.ey de 20 de mayo de 1932 h¿i , 

resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con derecho a la i) 
imposición forzosa de paso lie 
corriente eléctrica con las con
diciones siguientes:

l.“—Las obras que comprende 
esta concesión, se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de ba-

se a este expediente suscrito por 
el Ingeniero Industrial D. Agus
tín Peña, en Bilbao y Diciembre 

• de 1.942, y con sujeción a las de
mas condiciones que señalan las 
restantes claúsulas de la conce
sión. Tiene una longitud de
1 620 metros. . .

2.—Las obras darán, principio 
en el plazo de un mes ,a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y ■ terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo.

3.*—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante y ceta quccici ovijt-utt ------
la ejecución de las obras, comó 1 -PL «ara ftiardespués la «plotación a. la •çonformidad^Yj-OTito para 
inspección de la jeiatuia ae 
Obras Públicas de Logroño.

4/—El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la deter- i
ininación de las obras para que i 
el Ingeniero en quien delegue ) 
efectúe el reconocimiento, de cu- i 
yo resultado se levantará acta 
por triplicado que se elevará a la ; de cualquiera de estas 
Superioridad para su-aprobación | nes. lleva consigo la caauciuau 
sin cuyo requisito no áerá lícita ¿e la concesión».
ni permitida su explotación. Lt»s Y habiendo aceptado el ^^nce 
gastos que se ocasionen tanto sionario-.-las preinsertas cono-, 
en la inspección y vigilancia co- ciones y remitido pôli^Qçen la inspección y vigilancia co
mo en el reconocimiento ÿ .prue- 
bas el día de su recepción serán 
de cuenta del peticionario.

—No se podrá dar princioio

vez aprobada el acta de recóno 
cimiento si de las certiñcaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per 
juicios

6 “—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto eii el R. D. de 
14dejuniode 1.921, R O de 7 
de Julio del -mismo año, R D. y 
R. O. de 20, de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1 902, a las 
Leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a lá indus
tria nacional y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria objeto de la concesión a todos 
los preceptos que le sean aplica
bles de la vigente Ley de Obras 

' Públicas 5’' a' cuanto dispone el 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1.919.

i, 7.“—Esta concesi<')n se otorga 
a título precario y salvando to
dos los dei echos de propiedad^ 
pudiendo la Administración mo 
dificar los términosla auto
rización o. suspenderla temporal- 

■ pensión concedida, abonará ín- 
1 tpgra y puntualmente el Ayunta- 

mente si a sí lo juzgase conve- : miento de Arnedo, recaudando 
miente para el buen servicio o de los demá.s para reintegrarse

seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8,*_Se reserva el Gobierno la 
facultad de - acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecLo por parte del peticiona
rio a indemnización alguno salvo 
el valor material de las obras.

Q.A—Aceptadas por él peticio
nario las oreinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su

la en el expediente una póliza de 
L50 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de U .vigente 
Ley. del Timbre de 18 de Abril 
de 1.932 publicada en la Gaceta 
de 4 de Mavo siguiente, y demas 
modificaciones postenores.

10,—La falta de cumplimiento

pesetas que queda unida e inuti
lizada en su expediente, se pu
blica la resolución en este perió
dico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3 del 
Real Decreto de 26 de Abril de
.1 918. ,

El Ingeniero Jefe,

Gobierno civil lo 
provincia

JUBILACION
, ‘ 1972

El expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arnedo, por 
jubilación forzosa del Inspector 
Municipal Veterinario, _ D. Enri
que Sáenz Roldán, ha sido dicta
da por la Dirección General de 
Administración Local ((goberna
ción), con fecha 27 dél actual re
solución cuya parte dispositiva 

1 Bergasillas

es como sigue ' ‘
Esta Dirección General ha ve

rificado el oportuno , prorrafeo 
con arreglo al cual los Ayunta
mientos én donde prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pa
go de la pensión con las siguien
tes' cuotas meusuales:

Bergasa . . . - 35‘00 pesetas 
13'50 »> 
40'25 >» 

248 73 »>
Herce . . 
Arnedo .

* con total de 337'48 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la

SGCB2021



Página Beiafi^dpmapT. 3deener<>iJ«ÿ4§,^

sensaHWiíí «<7 rcc./t'' 
conforme previene el citado 
tículo 46 las~cantidades que 1 
corresponde satisfacer.

^^fe«S^ûW:iÊ W^tco. i era "' O

í.;na(.»d“’J ««agxMífi ' v7
Áh^í'fi^íFafi/'todc) efoíS 
y t|qá^^Meflueñqiqufe-:'’^ 

WíWP*e" ed* 'M

TOa*ííí«ORí^ .«? -ŒiXW 
^únteaj^sarán a ser -residentes si ya

.pr’ ^Jde la
•as<F^’setas^.

^■^iaO^»dquirido el derecho a ser ve- 

relaciones de bajas sé con-

•■ aaiiT nB7r!r¿ijs8.-mi------  70 Céntimos y una cédula per-
pr<dóítíagi(é epiiçaAÇÏ^q^tgi^^o de sonal a nombre de fosé Castre-
î-aÊii<Î^Tpa&a©àaKcesi coiiinitenyeiT

(9i> íy ' sfefe Ct O S.

1 OlaT; ' ‘ ' onjum mq v

9hufl'/<nq eoñnoq sh cí-csfisoq 
91 Olí Cíliéif/pet ÜYUO Oí? '■

Ttfi^rtrièknt-

sana Gómez,
Valle, provincia de-Vizcaya, dé 
57 años, estado soltero y profe
sión cupletista, ^pttedlàbttæaettïl 
Baarrencalie núm. 26 y residen- 

' té W. Biloto; <<cù*ÿô’^'cadàvi©r, < &ïé* ■ 
hallado en el pórtt^^P-|d^.; l^j WlPó 
sia, Parroquial de la Villa dé 
Fü n cea, efi-dfa-BO-de-€>etubr€ fifiQatMHÓiMft MaoJAnol rlíd Tmrtn F^ncea, ePtHa--39-de-€>€tubF€ hP

«aO.. , "■* T.” "■' =>J»HS>V eoî íí"ñ{nlïôtoflsù/raoiq id-(&rfeni eônafiaa 98 bî» 
«obaiaa i»b îhxoMo nn.9ioa>^^x_ÿi» yXî

’ ‘P&fií eFW^Síítetae lots i fia miliar ¡es 
à "Güá’nta’^> personé 

puedan (îâr Qfiiê’^ilfi-

. ,. ...._,
qüé se halla en tercer grado de : iHdo
parentesco.

con igual œmejor dcrécho, *para

van para su identificación, para 
1 quF‘éif'^él7nmtñ)teilO-)dí¿t’SoC-x¡^ra'-9b 
> paTCzFfHi ^árird rhsXferfuizg^'íbíí't'dF lo 
1 ItagbfiÜedóOez Hafi©^! ab'pceáíiihlí 

— ,  *„ -^^*7» —-___ , Ir ílefi^lárñ’IióñFsiáibto-' (ifichos,fiMfitii-¡-d;
tóhto’iKéóferwiiieehoiiI'éjaíUto^in; 

cig^'jdebe^æT'é^fe^ètuâlîAdri-feraci ÿ '^óBfiuHímlá ^Ipidis-o ;
................... ' pd^tcheiir^QírtfiídJÍí)9‘déñlá L.0x>i.

Í«q4i9!^ ¥ííra.!Mbno; 
ïmÆj^pU^^nïfifd^

do por lia æ^^aêfefi^'-’l^iéifiiàinl

ter oÆg^Ao'r^êrîiï-èÿà ^Íb-S^ 

X dú r®2Acpm¿’ 'Wífifira fifi, db ’ l’óbb

Çebada..nügxieùen'bénala'dbP'àïifi-
te^.,dér maX^Wfifibrftéáí:''^

.e Enjuiciaraiento Cpimigat O^é

los que hayan per- 
. Los fallecidos des-

I de primero'd^<j;nero de 1944 a 31 de Di- 
■ ciembre “del ^jaiisnio^aflb, ’ 

l'os niños quq,^or di’clià"caüsi 
tampoco en $ 
se indica en 'iJ’’que comparezcan ante este Juz-

! ^dî^i^ôeBr^-pigr^ Lt^tancia a re
clamarlo en el término de treinta

•xedfasi ieo:q .laAWyf^pc^jAn/tde .qqç,
:)í&;<S^.«t?rt-8tó%í'® Patar'à el 
perjuicio a quê'' numere tugar en 
í^^^*í^í'Wci -- „.. .. ... iparadamente la causa que motivó la in-

en,j,f^.^JJono a dieciocn o exclusión. Los datos de ambas
de rio.ÿiqriWE^f ^^i^ij(,|ÿ);ve^iqrflîH^Y^Ÿlîia6iiii^s»feii^<îflWPWtâ MstcbehtBatto^^B
cuaresttit ¿fCfiaitrqï^^iîd 0bm'^Î4 nôfûqWo«n« «t «b oido».nFrih-AoMnrft'rm.f krd'iX/iai’V L ' iEPPote,

" *4) SeontaffioJudutnk-lo .0Tû,ffl-aSâ6tW’Wî® ■UaMnMWMnelW'”

régla C. 3.” Los que. ¡por cambio de seo ■ 
■ ción o clasiâêâ^îôft fi^i^en^fefeOTas rlíltPi^'^ 

clones de altas. leh’ves^ «ara
Cada uno de los diferentes grupos 

* qué constituy^'-'iía^ xOTâcKmee; de- TaiítóS/iL 
. y bajas irá encaMtósraítoraan jei' WOHcepto 

. a que corresponda, a fin de conocer se-

. secciones) el cuiaderno auxiliar, en for-

•S

i5’

la 
m

^íéfífeP^fbiPh-
■T'.'k A Jíní)

Îâ'dê.Wiw çüM tér i djo'sj p arii ntÿ 
éltoâiiàabrité!, 'dndeiieefoocjqUq b^?-; 
çdricWb éífípíQGepto ¡tegaÊciîtèâiî.B 

k ^jhâîô £d‘é aUWïH îaf e ; Ü© <
1 Q?i'EHuA delaâtnwœtàïj; • 7 fjf 
_ sb ainiiq _ .e ' êia^sin- i?s7isb ôiisk

orfitíg98 ZLJOcnq oé'l

'.'y^ç-Y<æ yafi
, ■ njaúLTÓ El no nb/FikûjqATÇT sf

V .o^nGifoF nvixM oL îK ..L

.. "oyq ^¿■EU-’-íWíWíhj^’hí .«úU * .8 
33mrmb otímí wem> EtFlri^4nao7

. aLÍoFnópijnam Li
’ fió. .dLv«h ió'ó'c iq fifioycq
Pnîméra-rînH^nçia d,e. laj-pj^í^c^y^- 
partidístóyss^éa S i i MOT gi,;, -d 

dînbvireïfti^gBB^pntçyiJiia^
satewtQMPÆ gSg^3£,.
d&ífiñJe^e f-rnsUncÍa aë-X

• .. Vf ’ r F 1 kXXZt v*i<.4O octo oLiiiitio uc ^Liiioio y vexao oc n^tAurctr-

» j rorOapF' .>î9frn .CnoÔfiC'fyldMéfi £7 Un la,s diferencAï|^>M^, en más o.
■> &ih%ri^'^^EW4Î^fo -’^Mí^Wíbí^b 'F X el ^tM(f %e sumará si 
/i ¡HbrtFS st orFSfi RY aumento o restmii^...si .hay dismmu-'

- -^lí .dentro de cada concepto, de los
do,; n'í.fo.'dy Kqrra fitt'v n\Íayl&^^;tnf^ó Ih^HMAieir tuHîte^îtôdoWdf dbrrfWW^ la población de. lb44. 
dlié^^Ll^ó ( He de recordar t*MI«evitar _posibles
AÆÎi^Uffitía HÁt 'ir;jDíí?rír-'d-' 'n Tí':.S.;rn clasificación de ha-Mon f hitantes, m*que motivaría la deyolución
EsŒdérot"Tdlh^‘dé'<rsfinF de-:-<)bu®:^^fí n^byohie^rdy 

SSA^tíJrtcÉr? í fk Xl> cuáftWaYqwtOffiirá^gu. ^«(ásxlvi^^n 
' iaIo^Tí ’ v^-4 ’^^■^éséñ- :-mf^r4á<iQdM8íasrxQiayflye©á<»

.vieaaí&í6«rt¿u|^gp hw^iSj-WaAp^aaip 
p^íSíéFfo\‘46c¿fc con ,jsus- .^'^^¿. Jiúe sjmttaihñfádúV
dâ'.<érVprfoti^W7Atlfà’éWt'ê4P2 las mujères casales;|e<á^-^jgb 
A . .t ..x .... ,. -A. \. . f. / , y jpg varones y mfijetpy iôHÿDïièB>d'9n

p^îÿdÿfo’ ; 7cóTOj^é¿^ rlx "dé 
deV -étVp wp ti tlfá’é-Jft

> p^nWdçêi<fi9 d 0 ■ 
'qfôd^b rii o déiïufi^ H 

n'Îïrn amboé' *96^^ fülíjtbrifiíip

ojaaimilanw, £j_.‘'oi ‘‘'

DBbianbjîû ni ogíarroo Bvp'fi Aon
, , .-«nOlg-aonoo

OC' i .9b Bÿîfôq

Dii^m'ítto ÍJM/5ía Çyesiw,di)ax}”ï 
d€L'cdadxynyi?jÇL9i9rî<^;O
CBMíia
7\den5áflmú^l^é"íé’lj^jiMíí’RtÉ?^^
{yíWi«^>-íá^,

HÇ 10.1 oi|çraquçncn'a«,Ya»'ra”7iïfne-'*^ Imi^nente se ,á4vime qú»:feeitm'’ftá]h^ . 
éW^Vaidèt^êdria’'' (leTiWttvám^if^W^ÍÍis'énti^4^tíil^m0i^ii

àîifii^îê^ dVprtOüb '1 úWabí> te’^i/^rfiéèiôtès

înSè^rW^W

.v<».PL»»-» fTírrí d ■ fin
.bienes AAWfig

'éooóíói-|ltodQ;4^¿r{^£v ’/ hôîôabGgni ísI no 
iív-^áQ!' ■ Q'tifi- FLíFuba<a,fFqdr;F, frg^Vn vif)^^ ^^' pfêéÎïérAfa ^àic'tÎFl.ÿ^ S^qj,jj^.u¿}qñ.ciA.

Pwa(l«)«Wí%SB9frqo&<Mtof,

giif^fitèsT

de- F0# . .
..'’f3Sfn;»jixcnq'^ vV,>OîlpQ,LÎ ztîGSiicsfd
■:sri JTOŒpôo ob

, ^nôiesanos sgaBbqna sb; kid

’>1 iip n«.û<Mî7r^
auSWlfi iáS^té«>í^áid^é<fóhj< 
.^detífeífebé iêgk6^0qùé:feeaiàll|tt hiêfàfbeîil 
•MáfiiOilífcíJ '

If txx c*. s X\_>O VXWMMV .M-M *■*■ J iv*-* -*•'-»’ j.**-v«r

yfWií de ••^i#p06']^í^ta»rt»<i eaifcnturtSM'

ssaSiWHæ 
de una multa de 1.000 pesetas, 
imp ues ta dr -IW Físcalía tFro vi n - 
cial de Tasas de Burgos, a la ve- 
cina-4e Briones. Isabel;. Robador 
García, por transporte ilegal 'dé" 

requiere en LegiT 
f^fna ?“icRliVl>)c<MS?ltiftía<®'

tOímí? 
''SîsloSM £i

de que en ¡ 
día satis la:

; .quinto 
^ado el

importe de la..^ncióñ mas las 
costys del proceaimieiitp qiie se 
fijan prude^íitó-h^éáÉHíd^ 65 pe- 
setasÇV^^ércibiéndole que ¿i no

gssai'Wxw
cuarenta yqçu'abo ,,,, t fifiX filG’ 
'■wq M.^l5^WRh*5i'iM"ldûq 

: Bienes a qué'sé refierteoialtq

_.,f .qO^.éálSa^íqáWei^ibfWiíl^íííÍW

d asmniBíDib Col no,
fij yríí^ónl.Bl .$b nfprs^bai wi^S^féiíí^rsíéíWAHttitmaúiftMiíiKx 

btSBlM^WftyiDOlffl fi^oiSMíl lifielélioííbaoTtifísWydns IpS)

. Aá&te'i Id^ôîlfâl .s&sfâ^mw.
nólúe^tíbCr-tífWü obmuiny^zl
nt Ki^nivo7q~^cF^b Bhianbnl sb

oDiJíis? IS fis Bfniólat iBbfiivoiq

ïôdija 010nn» 17Sri ,o[ 
•'ÎkdlâudàP^Ôé Wdîfi«aue(s.tir©r

déA'Vfidr. ’ nWV ' ÆqjgirmM

'^uiocIot,)) iracj rióiómiainjjTípyy. 
4-1 toîûL .f9b V2 Lfb9i ncíp>ób 
^'ftíi'^éY'l'stítnáílfiP r/iittfërdîtgsplte 
1 §e^uido en
pBf ®lM?gS déFéWVfiÉÍ «ísSíin 
nái^Sré ^"de 'í^^^hiíd's d¿>édíídí, 
qfiuWiSe^á^‘fifêîfi^ ,^^éi61ítírfleó.

■ tr@^,j*íSrlóP^íí?^-éH02ínfi^izoáethTt 
cO. y. ’fi^itfifi‘^'‘Figo'eéi-fiFdó Y 
ba?fc®-ffb Ojd^qWrd^¿ ' 
negro, que-fifififiWsípá!Ft?llónC>y

' áfi^i^.d^lf^ej o .y Qtroj;;-d.e>vFÍ|or 
. mam5n Q^'j^do^ .caaHSasij&gi^a- 
qui,< chafFéOMe lanilla^ cofegf^e 
niza,<abfií^'^>ldó lor. café eni.amiFes- 
«^SB»6á^4ft%95l(il4í^!?íÁ2 
8PSlJ>9S4S(nSW%«.Sipn,.,pg

QKoW eyi-M ¡^i¡egh»,^n.tfdÿa 
MffiJtetfir-Won.iAñiTa n^gr,5Í„ Jn 

Se ^jQdsg 
colorés de tamaño pequeño, uria

IRrXb: a

JfeiPld;

; envhí.hí !. ¿evád
75 .nÙÎ^^’iJOlO . -,

"P eá'i'db 'zjííí’j

qW.s^ére^^táPetó Wferèfecià’ ’ai 
n CfiSí^itóre'M^ Mi.MyJ(K)à>3él9|itt:Sâ9i3^ 
i los trabajos sean iiinfoMnes/tjoOQflsA'fiít^ 
I Ay.untamipBtos^. r se ¡ pbseryarán, por / dos 
1 sernteS^Arc^laés d^ Mre^aá'.'^gííf^ls :

À5 súfc'MiíféfMácíW
í cWifiDii, í94xj.;M3W Kdn;r>inWrgBíls,fid7 
i VPqt!i^éí>.Wi^ íS’WWM •
¡ n.L taclxadur.a^- t. ■ .•. > '
i kY fife *j^’feáfá^
• áTwñplAíiy^. efi’

sirlubílfó. ftÿuui^rbfÿç.tû: paxL i’ïîjpnop
A. / Síopwwire w yd.'<^«cfól a lóP 

>• rqi, ' fiiX relaciones de altas. lij.qarar 
pAÏ tráir: 1."—Todos los no ejj^pacJrá^aol 
^,tás 'áiféri ampcuál 1 ■ fuerb fín ■ íoúhsa

í ''’óF'i S ' ■ fimFfiRi?!iAvIFl-lifiAri/lijado, isGj^V 
48«^ :. b'fi,;e<' 4Tñni6íJfió;'-'blaári‘éah^

; inïfis^ÿ'’ot{Y'>4TiV'yefirnPè',71fo'iïifc.j5ti
i. trtnsbTJjWii *' sbgmvfipróceidái:.. .TE fiTqdór
i los iiacidos, qne no hayan fállecid^flje^ 

, ..----- - ------- j -'ÿdedlfi
p>d; 73

eàmab v jLnoii^fehl :
dj? )?• áijLL’í ' -<i+n-'-ofv o í-<v- '-^v i' «yembrê définismoí'aiTO;, S'*' llós/quo-^ 
Jjd..Í Jyns .vkuxiá -Iv^^^^ de, l.ArSío^ye yK)uüè^iio‘-éiWôda^i'<<èffiaâà 
imërXfiiâWniiàâeetaeSÜdâàe s ni'SíítW*«^*to'-paw''d«íMiBi6®oita

cnnípltitWTtí!-,;^ 10f)prev|epAipjW.^st|k cjF

í irQ^^ttlfení‘MéU>ÍjBíí>l)á4e]¡lteííS^
j ^|ióxOÍ»ÜQkÍ»OÍÍ>ííá?éodchííSiJ^^

I bW/lfê^M.^'liAHefWt^ïiah-lfâ é^típ
-i v<fi(^jfeWpí^s
?./tóíí ;mícu» 5<f^r^ííííPíí^Í^ âSîW

i tÎRSSÆ>iWWW- .
i FcW?P-dri>áad¿iííií^bítef<j<bfl?l^

i ■

hj nn ou'oa óiaojíiíín^qnioo'
■ -feiïà^s^ëmiïit W^-í$5ei obh-

Logroño, 16 de Diciembre de ■Wnoq

.<-íob<i¿n’i93ni •¿'MtW ¿W^^riibonoa

.FM’Í>:idfn9nifl di lohói^oJ

■ »

,a otra.' Y, finalmente,
?îlH1 'P°^ èH?Î4uWi cônoÿto 
(It' ’tmCTçntè* nroil.o ’iÍet‘^éfiá^&rWéói en 
âqpa<Jt(m' 'fieCJjSioéiiy-J Sita îaüéifdiies--’d'e

- ADVE^TENQA
n/ 211 del córnenté ' año, 
expediente de. declaración dVhe- 
r®éros, fidii'n tfisiliW / ¡iáH-'aéfún 
QQ .Au’é^ dV®^, elOiÁri
Ft^‘ritó‘/:^í'chpri,. Wfitiifiltí,d? Vé&fiá- 
d¿’ ’l^grdfîÔV.fiijfi^Æ...plôfiè^è!fô-^V' 
âé..^y tddstíí'Xdé '¿înfiàéridl- ÿ^^siéte 
afflë'àè èdad’ y 'dé^és’tddb^ôlté?al 
¿jùé.falleció *en Paiifploria.el'dîS 
ireihtà 'de. abril del ’aiSb àFtuàfF,

■ fifil, îlÿi?’?y/ 1Q4%> Refelqeféí ¡i^, últiny}
• ç^e^|ci4^je^jip§,..^aj:?k mçey^p, c^plajCîj 
almfiQ¿. casos, ícbmp,', ejeírmTo : "L^- rtiüj’ár 
cá'slída^iufé Mya'^h^idáatíó, ^tPOlés 
tóufiàfiàucdirbÿ bl áioici tdtdiU 1 á¿ altera
Weiowínav b bej^íK 'AS1 s^<W^ 
.píRÍ^ol^fis fíy,.jiu^
traído matrimonictq Los, varofies y. mu
jeres .solteras cpi^-m^a^dlrViie^a^' ’tP'M 
iíiá^^iqmé lbdá(fl>dieK^.’<éiaílí]í&ar§6í co- 
mo7v?çii-çio5, ; pQiidáendó, p.qp <jdj€fia-\ -

te&jàj,ffian. régrdsado/ya áfiMufimlpia "ge. j 
■clásiftéáráir t-úilicr pFéseñiéfe*, 4"9loá-

en el Artículo 200 de la vigen- 
te
cio^vgtie se inserten a pe^ticion

dato'' ■ jüdMalfi.Á insí;anfiias, 
piqrt^^- J'l^t^ap. sujéios ^tim" 
fiíé^specfiábdeíiunai pesetar .r:; ¿

SGCB2021



Pá^na 3
d^Ql t>b 010113 -ah

3 dé en^<?de 1945

\ 7q ¿KnL,7777 ,j^wéc«ionë^G»n«î»M''WoW ‘^^
_ .gobB«9i9trn «o; : ■ ■/<■•««, .1 p-r-.í/

. 9^'® ' ‘d5nM¿/Lsr ,V8Qd ob /uTr^ /J " -Xd \

Servicio Proyí»(^SSiri^“^’ÍÍijl^jÍ^.^;;4e''’bíJ|r«^^
, Oí .)í(Ll 'nq.(s oup .;,. .P:9h;;^iz -9/, Tí-bfp^y í/-- '-dA - inO ..q.---■■ ■ - >

.. Prfetíesta de clasificación de pal^tMwVeterinarips^jdft^a prqY^qçia,,.^Jt^cÇiiiéa^iè^;^^
O-lgOUquaOTa I?» obrfioooajtioTk , z-'o.U C; Pb ■ ) -Kifff A ¡-pí'1 ‘ ttepá^ún , .^7p,7 J?;'; mimibi t q’"t) 9,

-H.HWâxa ■ i.>« B7£q ,g£ny"g

O
1

a*;

CoBfeáepaeió&fHjilEflBWF T
H,. MftW i";': '

Wf-r

•^dij,3n7dilS<r,4V,W''7£;'i
7^'

AŸUN^AMlEHlTOS^ ■ '

-stq
-#bib 
osBÎq

j£ii>noj cl»i-PQrMQp>I J
one b) ninq ^Habnbifr 

lo 09 jeoaBÍo ¿gí ¿eboi ab
-»b (pboi obn.jibioq AJnEjnariiíU

'^5 oBBj ,(/';• 
«Bi n9^9Up 9gobf-' 

.^bI ob doioBifl bI BiBq f«.9no;« 
.¿o-ionae ¿odjtb nsgoíob

. 5 pidoB-b)

Lfbn

5Í^^

del mismo

• ^Núm^i/o .'d:e?

. hapi,íante.&^

dTQTAli r >

&

Bïieva '

Mansilla 
©aná|e¿ .7 ' 
'Vi llave layo

Ezcarayd 
ValgafiÔp' 
Zorraqúln '

OTJIGH
SiSi^túrde ^SantUrde /y4' ‘
mátnuVA 9t«9 7oq óbumao -bSantutdejo ' " 

-finibtO LqioinulZ. otgyuqug;
rCéQ* ob oíi£ omizóiq b'm.,, 
f33,”’''Sfóí'‘FÍbÚmigo>dedqyC. nbotp^anto Domingo 
«Bib ^ofimp 9b oii£iri9rnBhp-{

.i53noi:)£rn£Ío9i ob goÍ99t9 «<«i 
'^4^'^^^rañ(5fionhq no obBcíorqZ

52 (ÔJflOi
Pjacagtro

Corporales

-9qX3
oliboi;

nú UunoirnBiáuA 9j«tt
D 9b .Bi-jnoroLnB-iT bb áfno 
i^B®Káob./.iíqB9 ¿0710 B.eonn ■

_i fibaup. Jbuí-jb ofe9úqu«9'í 
ooiídnq íb ou?>íjqz9 fdno;

......... aoi B ot-rBint>fnBÍ;^9.i oxbJo«omet
56 

- -FlC’

Grafíón ; ; 
ViHarta-Quintajna

-b '"'V
>Ceiva-^’ ■ -'"O
dHerrâniéïlùri < - • 

; irormarftos'/ '^ ' * :
-J r

Í-182 -1328. 1

pENQMiNAÇiÇiH,

na i
J B'i4'

nd

M-anç^myiiaçlQ _

Bañares
9b oldmotoib ab o 
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anlb^ütPn,l>4rtidcis íqrqaáíids por. varios Ay uncam ientOSí'Wando ; el Inspector ; municipal. Veterinario 
■dobkitiir.asíadarsé a rpásideAres ^ilóiníiétro.s^^áé suTes*tàéh'c'îà’|) eV ^Apuntamiento que precise.sus sei'viGios 

fatÍKtáírá»el‘ffíédiP'adecuad,©?de locomoción/' fvf - 5 -. ¡¿i
4^ actuales Inspectores municipales Veterinarios, serán respetados,
nu lib'J^a^¿é4l^acÍp¿.c"¿a'^síéoP.royecto de dehIikrEábibn de partidos veterinario^ déda*'provincia, de- 
'bdráte-sér presentados eníel;Seryicio pro^úfcial de Ganadería, (Saagsta, , denti'ó..dei plazo de 15 
&4Í^f^áíürále§'apartÍF‘dé sú*püblic«<£áób ehtelrPi0letífi>jde'lai provincia. o- • 'u?

Lo qué,i&^,pi^l|çô'pat^’gène^fÿi^8i?^8iteiéh especial' de lo^Ayuntamièntos’V Veterinarios. 
b^Pl LogrdftD^iBé de

éóhíüPsb db ’ désta^'f^la^eje-fp 
cueión de las btírás7d6'‘^svtfi'ifli'S‘-’’'^ 
tro dé^ ï .OOO ‘db'C'erHentD-so- 
breA^gpñ'estación dé Geriíeero 
Gon üestihd’klPántáE^^ Mún*ío 
silla.., , , ' . ■

ëèdpüéstor 202.350 j^^tas/ 
El proyecto y c9ndicionék^és-iE>b. 

taran de manifiésto'fen ias ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo dé| -Çr^n^^l Mola 26 
Zaragoza > «

La presentación de proposicio
nes se, hará en las ofteinas cen- 
trales^,iiási:á las-13 horas deVdia 
diécinueve (,19) de Enero pró'^’-^’- 
m,Q../" 7' 7, 77 7« ^''^7'

La àpèrthr^ dé pliegos, en las 
mismas Oin^ heStfl^^p el dfii 
veintèXÿ)) dé'^ énero^ próximo a 
las pnce’(,n)-"^9Íiaá '

TÍ lanza provisiQhal;-3.O(X)-pts^ '- 
Zaragoza a*^^ dhTdicfefiiWe de -

4.944. L, be; eo nóto '
' Él IbfekíérH íéfe de^Obfás/ 

■;Y '2Î
MODELO DE PROPmsiCïM:

Póliza dé 4‘50 pesétaé; j, t7 , 
D. véci- .

no de ' provincia
de según cédula
personal núraedo sETH , con do
micilio en ,7 ....... f calle
de húitíp; ’/"eft-
terado dpi anuncio pübli2aüó éñ 
ÉQLÉTÍÑPPJCIAE ñé . - ■ '

con fétha " ’ 'V'
de las çofidicidpes 7y requi.sitets 
qúé, sé exigén pádt la ddiúdíca- 
cióh dél tóndúrSo ’’de: dë^àjd^dé'

■ ■ •BU- .’IM-' ■ -.i.^
-0mpron?etfi,atbhikP^^^ficai-^h- 
la'éjécd,cióúdélas ' mismas • CGÚ 
estricta sujeción à los éxprésa. 
dos reqúisiVos A? cófiáícidriéfeTc'ó^i 
laSaUM'^ ; ,;.p7:,1’^P7;7., 

Asi mi sha Ó Se ’ cohálaroméW/aí 
que las r.eínuneraciph8^?hífiitos 
qqehan de^ peL^bir .Íds'-bW 

! de cada ofitlm 'J^cátégdtíh;;^- 
pleados enlás bbrdS bwj^náada. 
legal de trábajo y por hbi^ y ex
traordinarias no sean ififél’i^es 
a las que fije el Fuero-‘aëDëfHpa- 
jo- •

En a ^,de; >b ? desl^íí

Anuncioj Oficíaléí
------ __,Bdb97Îf>dîM

<0-1^9541 
.'dhodlA,

‘ El día 13 deViPíié^W 
enero a las? ojíee Tbqna^SsAeA^án 
lugar en esta Casa Gopsis^topial 
las terceraSíSfubu&tasq^Bííeíi^es:

1. En el m o n te « 69 W0Ífis » 
(Mostajeda) 200 estéreos^é Rre- 
zo en la tasación de 400 pesetas.

2.* En éV'æopte «Rebollar» 
(El Vercoiar) 64' hayas, 200 esté
reos de ramaje en la tasación de 
3.(X)0 pesetas. , .

3 ® Én él monté «Eúénte el 
Cerro» (Valçatiadoè) 100 hàÿas . 
volumen 84*075 métros y 100 éô- 
téreps dç leña-,' tasácípn 67044,50 
péSetas./' ' 7’ ' ' ••eco;.c-rü.- J

4.* Êfiél hnii^hlb monté^r'oMe 
270 cstëreüs/ dG léfiâ Îrub^^-V 
.500 «dé ’ram'aje, eh 4^.0(X)

75 ' Eh'ël.rhidhiÔ ml^téÊtTÆ>îte
4Ô0 éstérëbè'^'dé"-W’ •gtpéSâ'V 
¿00’ de' ranh^è'Ááháfcióh 5’600iiJ ¡ 

■ '’6.* En’éî mismé) ' hiAhté’b^^ • 
Iruelas) 200,esmrp:os;idé'bhézd én 
la tasación de pOO pésetâsG

7/ MbntO «Mátáj‘uríh^7(El'. Al 
borci.ll<j^;;>^yháY'tó,,X^ pe-
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tros 136‘950 y 180 estéreos de 
ramaje en 5 153‘25 pese tas

8 Monte <Mostajares» (Ha 
yedo Grande) 100 hayas volumen 
metros 66‘783 y 100 de leña,tasa
ción 2.397‘40 pesetas.

Los pliega s de condiciones co
rrespondientes se hallan de ma 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

.Villavelayo, 20 de diciembre 
■de 1.944.

El Alcalde,

•' , ANUNCIO ' ,
■ 7

. Por acuerdo del Ayuntamien
to el día 17 de enero próximo 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial a las 10 de la mañana con 
intervalo de media hora çada 
una, las subastas siguientes:

Monte Real: pastos para 3.000 
cabezas de ganado lanar, 1.000 
de cabrío'y 300 de vacuno. Tasa
ción 34.500 pesetas.

Montçrreal, término May otai: 
Leña, 51 hayas. 143 estéreos de 
leña gruesa y 97 de ramaje. Ta- 

;Sación 2.012 pesetas.
Larriba, 29 de diciembre de 

1.944.
El Alcalde,

EDICTOS
Aprabados por el Plejio de los 

Ayuntamientos que a continua
ción se citan los Presupuestos 
ordinarios que habrán de regir 
durante el ejercicio económico 
de 1945, quedan expuestos al pú
blico durante el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de 

, su publicación en este -periódico 
oficial, a efectos de las reclama
ciones que contra los niismo.s 
pueden formularse, de acuerdo 
con los ,artículos 300 y 301 del vi
gente Estatuto Municipal:

Pazuengos.
Hornos de Moncalvillo.
Viniegra de Arriba.
Villalobar de Rioja^ 
Estojlo.
Abalos, 
Mánsilla.
Cordo vín.
Villavelayo.
Canales de la Sierra. 
Cárdenas.
Aren zana de Arriba.
Viguera.
Tricio.
Nájera.
Daroca de Rioja.
Ribafrecha.
Enciso.
Villarta Quintana.^ 
Poyales.
Alberite.
Nieva de Cameros. 
San Millán de Yécora. 
Treviana.
El Rasillo de Cameros. 
Badarán.

' Nalda,

EDICTO
• 1665/

D- Vicente S/íez Heñáez, Al
calde í residente del Ayunta- 

: miento de Uruñuela (Logroño).
Hago saber: Que la citada 

Corporación, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del Es 
tatuto.de 8 de Marzo de 1924, en 
sesión del día 10, ha procedido 

. a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resul
tando corresponder a los seí^o- 
res siguientes:

DE LA PARTE REAL
D. Saturnino Bajo Alonso.
D. luán de Dios Leza.
D. Juan Angulo Minguez.

D, Mauro Angulo Leza, (foras 
tero).
DE LA PARTE PERSONAL.— 

Parroquia Unica
D. Máximo Arenzana Alocen.
D. Juan Zamora Larrea 
D Aúrelio Ortiz Alocen.
Asimismo quedan expuestos 

al público en la Casa Ayunta
miento, por término de siete 
días, los documentos cobratorios 
administrativps queman servido 
de base para las anteriores de
signaciones para el Reparto de 
Utilidades del año de 1.944.

Lo que se hace público para 
conocimiento "general y a los 
efectos de reclamación, que pre- . 
cisamente d(;berá formularse, 
en su caso, en el plazo de cinco 
día.s hábiles en esta Alcaldía, pa 
ra ante el Tribunal económico 
administrativo provincial, con
forme establece el artículo 490 
de dicho Cuerpo legal.

Uruñuela, a 13 de Noviembre 
de 1.944.

El Alcalde,

ANUNCIO 
• ; 1921

Terminado por la Junta Gener 
ral el Repartimiento de Utilida
des de esta Villa correspondien
te al añó de 1.944 se pone de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días hábiles a 
contar del siguiente en que apa
rezca publicado/’ste anuncio en 
el Boletín Oficial, para los que 
deseen examinarlo y pres^átár 
reclamaciones contra el mismo.

Las reclamaciones habrán de 
presentarse por escrito reinte
grado en forma ante el Presi
dente de la indicada Junta y ha 
brán de fundarse en hechos con
cretos precisos y determinados, 
sin lo cual no serán admitidas 

Villaverde, a 15 de Diciembre 
de 1944, ' , '

El Alcalde, 

1404
El Alcalde de esta villa de Al

berite de Iregua.
Hago saber: Que confecciona

dos los documentos cobratorios 
COI respondientes a este munici
pio y al próximo año 1.945; que a 
continuación, se detallan, se po
nen de manifiesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el tiempo que a’ cada uno se 
señala, al objeto de que puedan 
ser examinados por todos cuan
tos lo deseen ÿ produzcan las re
clamaciones que con respecto a 
Jos mismos se estimen proceden
tes;! en la inteligencia de que, 
transcurridos los plazos que se 
señalan, no serán admitidas. 

; Los documentos y plazos de 
. referencia son los siguientes:

Repartimiento y lista cobrato 
ria de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pe
cuaria, 8 días , .

Lista cubratoria y Apéndice de 
la contribución urbana 8 días.

Padrones de vehículos detrae 
cóin mecánica. 15 días: y Mátrí-' 
cula industrial, diez días 

zLo que se hace público poi 
medio d l presente, para conoci
miento general de los (contribu
yentes interesados.

Alberite dé Iregua, 17 de Oc
tubre de 1 944

El Alcalde .

ANUNCIO
1703

Por renuncia del que la desem-* 
peñaba se halla vacante una pla
za, de guarda Municipal de cam
po dotada con el haber anua^ de 
1.460 pts. la que a de cubrirse 

mediante 'concurso con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 25 
de agosto y orden de 30 de octu
bre ambos de 1939, señalando 
para la presentación de instan
cias el plazo de 30 días hábiles a 
contar del siguiente al que apa
rezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los,solicitantes acompañarán 
a sus instancias certificaciones 
de haber cumplido 21 años sin 
exceder de 35; certificado de 
buena conducta y de anteceden
tes políticos sociales expedidos 
por las autoiidades locales; cer-, 

-tificado de antecedentes penales 
certificado de adhesión al gQ' 
rioso Movimiento Nacional; cer
tificado facultativo d:‘ no tener 
defecto físico o enfermedad que 
le inhabilite prra de,^ernpéñar el 
cargo )

Los aspirantes pueden prese r- 
tar voluntariamente las certifica
ciones que estimen en justifica
ción de méritos y servicios Es 
indispensable para obtener.tal 
cargo saber leer y escribir co- 
rrectagiente.

Piéjano 17 de Noviemb.ie de 
1944.

El Alcalde,

, .ANUNCIO.
Cumpliendo lo dispuesto por 

el art. 5.® dei Reglamento de Ha 
cienda Municipal, de 23 de agos
to de 1924, quedan expuestos al 
público, por plazo de 8 días há
biles, los proyectos de prestí 
puestos ordinarios para 1 945, 
aprobados por los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, 
durante cuyo plazo y otros ocho 
días siguientes, podrán formu 
lar se ante los respectivos Ayun- 

; tamientos cuantas reclarhaCio- 
nes u observaciones a los cita 
dos proyectos estimen conve
nientes lo.s contribuyentes o en
tidades interesadas:

Navarre te
' * Cirueña

Manzanares de Rioja 
Medrano
Sojuela 
Zorraquín . 
i os Molinos de Ocón 
San Asensio

EDICTO 
■ 1936.

En. la Secretaría de este Ayun- 
^tamiento, quedan expuestos al 

público por espacio -de ocho días 
un expediente de habilitación de 
crédito y otro de transferencia 
de unos a otros capítu os del 
presupuesto corriente ordinario 
a fin (le que puedan ser exami
nados por cuanto lo deseen.

San Asensio, 20 de diciembre 
de 1944

El Alcalde, '

EDICTO
1939

Instruido expediente de. habilita
ción de crédito cin trasferencia pa
ra atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle constan en aquél, Se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones..

Los Molinos de Ocón, 19 de di
ciembre de 1944. ,

El Alcalde

EDICTO..
" ^929 ;

Confeccionado y aprobado el pre
supuesto Municipal Ordinario para 
9I ejercicio de 1.945 se expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayun

tamiento por el término de .15 días 
para que pueda ser examinado por 
los interesados.

Hormilleja 19 diciembre de 1944.
El Alcalde,

EDICTO
1828

Confeccionado el Presupuesto 
Municipal Ordinario, para el año 
1945 queda expuesto al público, 
por 15 días, para su examen y re
clamación ante el Superior.

Todos los que, deban contribuir 
en el. Repartimiento General de 
'Utilidades, para el año 1945» pre
sentarán declaraciones, de Utilida
des de todas las clases, en el plazo 
reglamentario, perdienejo todo de
recho, caso de no hacerlo, y enten
diéndose que en las réspecfívas Co
misiones, para la fijación dé las 
mismas, delegan dichos señores.

Grañón, 1 diciembre de 1944.
El Alcalde,

EDICTO .
' 1.878

Formado por este Ayuntamiento, 
el Presupuesto Municipal Ordina
rio para el próximo año de 1945» 
queda expúesto al público por el 
plazo reglamentario de quince días 

los efectos de reclamaciones.
Aprobado en principio, también 

por este Auntamiento,- un expe
diente de' Transferencia de Crédito 
de unos a otros capítulos dentro del 
Presupuestó actual, queda igual
mente expuesto al público por el 
plazo reglamentario a los mismos 
efectos.

Bañarés, 9 de diciembre de 1944. 
El Alcalde,

ANUNCIO
19.60

El Ayuntamiento de esta vi- 
llatkne acordado por unanimi
dad » en sesión d-e 11 diciembre 
de 1.942, a la que asistieron ^o- 
dos los señores concejales, ia 
construcción de un almacén de 
abonos, con auxilio técnico del 
Instituto Nacional de Coloniza- 
ción y económico del 40 por 100 
mediante contrato por el Sr. Al
calde. gravando para ello los ira- 
presós del Presupuesto' Munici
pal especialmente el arbitrio de 
correduría y pesas y medidas.

Y estando sujeto dicho ' acuer
do a referendum, se abre infor
mación para su sustitución,-por 
15 días, para las reclamaciones 
pertinentes, podiendo verse en 
Secretaría todas las condiciones 
detalladas de la operación en 
cualquier día y h< ra salvo, los 
festivos.

Torrecilla sobre Alesanco 22 
)re de 1944.
El Alcalde,

Banco Español de Crédito
——0-7“ ' '

Sucursal de Mójera
1974

Habiendo subrido -extravió la 
libreta de Caja de Ahorros nú
mero 2 038 de esta sucursal, a 
nombi e de D : Félix Martínez de 
Pablo, se advierte a las perso
gas que se crean con derecho_ a 
reclamación que deberán verifi
carla dentro del plazo de 30 (lías 
a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, ya 
que. transcurrido el mismo sin 
haber recibido reclamación al
guna, se procederá a expedir un 
duplicado de la mencionada li
breta, anulando la primitiva y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Nájer.'i 28 diciembre de 1944
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